
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 25 del expediente digital, procedente de la 

Oficina de Registro de II. PP. de Fredonia, reposa constancia de la inscripción de la 

medida cautelar de embargo decretada por este Despacho sobre el inmueble denunciado 

como de propiedad de los demandados. Adicionalmente, se está pendiente de la 

notificación al codemandado, para lo cual ya se había requerido en ocasión anterior a la 

parte actora. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda:  Ejecutiva 

Demandante:  Bancolombia S. A.  

Demandados: Juan Francisco González y María del Pilar Villegas 

Radicado:   050013103021-2022-00011-00 

Asunto: Incorpora documentación – Requiere Demandante 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, incorpórese al expediente la comunicación 

proveniente de la Oficina de Registro de II. PP. de Fredonia, la cual da cuenta de que se 

inscribió la medida cautelar decretada por este Despacho.  

En ese orden, teniendo en cuenta que no se está pendiente de actuaciones tendientes a 

consumar medidas cautelares como la decretada, y que además la continuación del trámite 

depende de la completa notificación a la parte demandada, observándose que aún se está 

a la espera de la notificación del codemandado Juan Francisco González, gestión que 

corresponde a la parte actora, se requiere a Bancolombia S. A. para que proceda a realizar 

dicha notificación dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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